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Panamá, 23 de noviembre de 2023
Nota c-172-23

Doctor
Eduardo Flores Castro
Rector de la Universidad de panamá

Ciudad.

Ref.: Tiemoo la o que se debe tomar en cuenta Dara el oaco de la orima de ant¡cüedad de
ex servidores administ r¿t¡vos de la Universidad de Panamá,

Señor Rector:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su Nota No. R-D-2367-2023 de 14 de novlembre
de 2023, mediante la cual solicita a este Despacho, una consultoría u opinión legal, relacionada
con el t¡empo laborado que se debe tomar en cuenta para el pago de la prima de ant¡güedad a
los ex servidores públicos admin¡strat¡vos de la universidad de panamá, en los siguientes
térm inos:

"1. ¿Cudles eltiempo loborodo que se debe tomor en cuento poro el pogo de
primo de ontigúedod?, en elcoso de los exservidores públicos odm¡nistrot¡vos
que cesdron sus lobores por Renunc¡o o Jubildc¡ón, ontes del reconocimiento
de lo primo de ont¡güedod como derecho en el ordenomiento jurid¡co
un¡versitorio y poster¡ormente se les hizo un nuevo nombromiento o uno
nuevo controtoc¡ón cuyo per¡odo f¡nol¡zó cuonto estobo v¡gente el
reconoc¡m¡ento del derecho a lo pr¡mo de ontigüedod."

En cuanto a lo consultado, este Procuraduría es del criterio que de ocurrir la desvinculación
laboral del servidor público administrativo de la universidad de panamá, previo a la
promulgación del Acuerdo No.3-18 de 12 de sept¡embre de 2019, emitido por el consejo
General universitario (normo que reguló por primero vez el derecho o lo primo de ant¡güedod de
los profesores y el personol odm¡nistrotivo, nombrodo en port¡dos fijos, transitorios o
cont¡ngentes de la universidod de panomá), debe entenderse que no tendrá derecho a la
prerrogativa contemplada en dicho Acuerdo, ya que la m¡sma sólo puede reconocerse y hacerse
efect¡va con posterior¡dad a su entrada en vigenc¡a.

No obstante, al ocurrir una nueva relación jurídica por parte de la universidad de panamá con
dichos ex servidores ad m¡nistrativos, este Despacho es de la opinión que para el cálculo de la
Prima de Antigüedad a la cual tengan derecho, se deberá tomar en cuenta únicamente, el
tiempo laborado correspondiente a partir de la promulgación del Acuerdo No.3-1g de 12 de
sept¡embre de 2018, hasta la finalización de la relación laboral c

el Acuerdo), no lie
on la institución; e ¡gualmente,
ne carácter retroactivo.gonsiderando a su vez . oue d¡cho instrumento I
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l, Consideraciones de la Procurad uría de la Administración

Los artículos 103, 104 y 105 de la Constitución Polít¡ca ¡nst¡tuyen la autonomía de la Universidad
de Panamá, en los términos siguientes:

"ARflCULO 703. Lo L|n¡vers¡dod Of¡ciol de lo Repúblico es outónomo. Se le
reconoce personerio jurid¡co, pott¡mon¡o propio y derecho de odm¡n¡strorlo.
f¡ene Íocultod poro orqon¡zor sus estudios y des¡qnor y seporor su personol
en lo formo que determine lo Ley. lnclu¡ro en sus oct¡v¡dades el estud¡o de los
problemas nocionoles así como lo difusión de la cultura nocionol. Se doró
¡gudl importoncio o lo educoción un¡vers¡tor¡o ¡mport¡do en Centros
Reg¡onoles que o lo otorgddo en lo cop¡tol."

"ARTICULO 704. Paro hocer efect¡vo lo outonomío económica de lo
Un¡vers¡dod, el Estodo lo dotoró de lo ¡nd¡spensoble poro su ¡nstoloc¡ón,

funciondm¡ento y desorrollo futuro, osi como del potrimon¡o de que troto el
ortículo onter¡or y de los medios necesorios para ocrecentorlo."

"ARTICULO 705.5e reconoce lo libertod de cótedro s¡n otros l¡m¡tociones que
las que, por rozones de orden público, estoblezco el Estotuto lJn¡vers¡tor¡o."

lo Const¡t uc¡ón Polít¡co de lo Repúblico de Ponomá, con personerio iuridico y
pdtrimon¡o oro0¡o..." (Lo subroyodo es nuestro)

"Artfculo 3. Lo outonomío qorontizo o lo Un¡versidod de Ponomó lo l¡bertod
de cdtedro, su gest¡ón ocodém¡co, odm¡n¡strotivd, f¡nonc¡erd. económico v
potr¡moniol: lo ¡nv¡olob¡lidod de sus predios; su outorreqlomentoción bic). el
mone to de los recursos oresu uestor¡os. Ios ndos ios de utooest¡ónI) fo Droo
el derecho o outoaobern orSe.,." (Lo subroyodo es nuestro)

"Artículo 48. En de su outonomio odmin¡strot¡vo. lo Un¡ sidod de
Ponomá t¡ene lo ootestod de outorreoirse c) v estoblecer normos y

¡m¡entos n nos el m l¡miento ne ob et¡vos
prooromos..." (Lo subroyodo es nuestro)

"Artlculo 56. Los oort¡dos que se ostqnen en el PresuDues to Generol del
Estodo o lo Un¡versidod de Ponomó, deben tizarle su efect¡vd
outonomio economico, de monero que resulten suf¡cientes

En este mismo sentido, la Ley No.24 de 14 de julio de 2005 "orgónico de lo lJniversidod de
Ponomo"l, contiene dist¡ntas normas que desarrollan el concepto de autonomía de dicha
entidad de estudios superiores, ¡nstituido constltuc¡ona lmente, por lo que este Despacho
considera oportuno hacer referencia a las siguientes:

ro su
nct om¡ento nte turo

I 
Publ¡cada en Gaceta Ofic¡al No.25344 de 18 de jul¡o de 2005

" (Lo subroyodo es nuestro)

"ArtÍcub 7. Lo Un¡vers¡dod de Ponomd, como universidod of¡ciol de lo
Repúbl¡co, t¡ene corúcter populor; estd ol serv¡c¡o de lo noc¡ón pdnomeñ0, sin
d¡st¡ngo de ninguna close, y oosee un réaimen de outonomio consoorodo en
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"Artlculo 57. Se reconoce o l0 lJn¡versidod de Ponomo lo t'ocultad de
odmin¡stror, disponer y ocrecentor su potrimon¡o, con sujec¡ón o lo
estoblec¡do en lo Const¡tuc¡ón Polit¡co de lo Repúblico de Ponomd, en los
normos legoles que le resulten oplicobles y en el Estotuto L|n¡vers¡tor¡o." (Lo

subroyodo es nuestro)

Por otro lado, los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Universidad de panamá, se ref¡eren al

Consejo General Universitar¡o de la s¡guiente manera:

"Attlculo 72. El Consejo General lJn¡versitorio es el mdximo órgano cotegiodo
de gobierno de lo Un¡vers¡dod de Pon0mó..."

"A¡tlcub 73. El Consejo Generol lJniversitorio tendró como funciones
pr¡nc¡poles los siguientes:

1. Aprobar y reformor el Estotuto LJn¡vers¡tor¡o y los reglomentos generoles
de lo Un¡vers¡dod de Pdnomá.
2....'

De modo que, como máx¡mo órgano de gobierno de la universidad de panamá, corresponde al
Consejo General Universitario, la adopción y reforma del Estatuto Universitario, así como los
reglamentos generales de la institución.

En este orden de ideas, el párrafo segundo, del artículo 5 del Estatuto Universitario2, define el
derecho de auto reglamentac¡ón que ostenta la Universidad de panamá, así:

Lo outonom¡o un¡vers¡tor¡o comprende lo outo reglomentoc¡ón, que es el
derecho de lo lnst¡tuc¡ón de normor 00r su cuentl su nEocton v

modi su Estotuta
reqlomentos y ocuerdos por los óroonos de aob¡erno. según lo moter¡o o
osunto de su competenc¡o.

..." (Lo subroyodo es nuestro)

Dadas las condiciones que anteceden, el referido Consejo General Universitar¡g, mediante el
Acuerdo dado en Reunión No.3-18 celebrada el 12 de septiembre de 2018, "se ApRoBó, por
segundo vez, la ¡ntroducción de lo pr¡mo de Antigüedod como Artículo en el Estotuto
un¡versitorio, aprobada en el Consejo Acodémico N" 13-18, del 18 de julio de 2018 y Consejo
Adm¡n¡strot¡vo N" 11-18 del 78 de julio de 2078.,,3

El texto del artículo en cuestión, aprobado mediante el acuerdo mencionado, es del tenor
s¡guiente

2 Aprobado en el conseio General universit¿r¡o No.22-08 de 29 de octubre de 2oo8 y promulgado en Gaceta oficial
No.26202 de 15 de enero de 2009.

nc¡onom¡ento nte lo o

3 
Según consta en la Gaceta Ofic¡al No.28625 de 3 de octubre de 2018
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"INCLUSIÓN DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD COMO ARTICULO AL

ESTAruTO UNIVERSITARIO

Los profesores y el personol odm¡n¡strot¡vo nombrodo en poft¡dos f¡jot
trons¡tor¡os, o contingentes de la Universidad de Panomo tendran derecho o

rec¡b¡r pr¡mo por ont¡güedod de lo s¡gu¡ente monero:

Recibirón orimo por ontiaüedod los y el personol odmin¡sttotivo
esu uesto de trobo ar n ubi s/ rve

llec¡m¡ent iro de n¡t¡vo lnco od v¡tol¡ OC Co

de Seouro Sociol. o aue hovo f¡nol¡zodo lo reloción loborolcon lo inst¡tución

Esto pr¡mo de ont¡güedod se colculorá osí:

Poro los profesores, tomondo en cuento el solqr¡o promedio de lo
remuneroc¡ón devengodo duronte los cinco (5) mejores oños de solorios
rec¡b¡dos por el profesor desde su ¡ngreso o lo octiv¡dod acodémico en lo
Un¡vers¡dod de Ponomo, o rozón de uno semono por codo oño ocodém¡co
completo. En el coso que no cumpl¡ero entero olgún oño de serv¡c¡o desde el
in¡cio de lo reloción o en los oños subs¡gu¡entes, tendro derecho 0lo porte
p ro por ci o n o I co r r e spon d ie nte.

Poro el Dersonol se cons¡deroró el últ¡mo devenqodo o
tozón de uno semono deso lorio ar codo doce meses nt¡nuos loborodo 5o

tomondo como referencio lo fecha de inicio loborol. En el coso que no
cumDl¡ero enter,o aloún oño de servicio desde el ¡n¡c¡o de lo reloción o en los
oños subs¡ou¡en tes, tendro derecho o la Dorte oroDorc¡onol corresDondiente

Esto pr¡mo de ont¡güedod se pagoró en un solo estomento, o elección del
profesor o seN¡dor público odm¡n¡strotivo.

En coso de follecimiento del profesor o del servidor público odm¡nistrot¡vo, se
le concederó el monto de lo pr¡mo de ont¡güedod respect¡vo ol benef¡c¡dr¡o
previomente designodo o o los herederos del profesor o servidor público
odm¡n¡strot¡vo follec¡do." (Lo resoltodo y subroyodo es nuestro)

Es decir que, en ejerc¡cio de la autonomía administrat¡va a la que nos hemos referido y con base
en las funciones establecidas en la Ley orgánica de la universidad de panamá, el 12 de
septiembre de 2018, el Consejo General Universitario adoptó, mediante acuerdo posteriormente
publicado en Gaceta of¡c¡al, la ¡ntroducción por primera vez de la prima de Antigüedad en el
Estatuto un¡versitar¡o, como un derecho de profesores y administrativos de la mencionada
ent¡dad, en los térm¡nos descritos.

En este sentido, la Sa¡a Tercera de lo Contencioso Adm¡n¡strativo y Laboral de la Corte Suprema
de Just¡cia, ha tenido oportunidad de revisar la adopción del beneficio de la prima de Ant¡güedad
por parte de la universidad de panamá, en una serie de decisiones, bajo la ponencia del
Mag¡strado Carlos Alberto vásquez Reyes y de las cuales traemos a colación, lo señalado por
dicha Sala, en la Sentencia de 30 de diciembre de 2O2la. Veamos:

'Demanda contenc¡oso Adm¡n¡strativa de Plena .l urisdicc¡ón, correg¡da, ¡nterpuesta por la Firma Galindo, Ar¡as & Lopez, actuando
en nombre y representación de cr¡st¡na oderay che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por ilegal, la Reiolución N
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Sobre lo normot¡vo üpl¡coble ol cosa en cuest¡ón.

En este sent¡do, como yo odelontomos) lo term¡noc¡ón de lo reloción
loborol entre lo oorte octoro v lo Entidod se d¡o o port¡r del i1 de morzo de
2!!§, tol cuol consto en lo Resoluc¡ón N" 2018-322-8 de 22 de jun¡o 2078, por
hoberse dejodo sin efecto su nombromiento por haber cumpl¡do setento y
cinco (75) dños de edod.

Al respecto, no se Duede obv¡ ue ol momento en que lo porteoro
demondonte solic¡tó el pooo de dicho orestdc¡ón, yo lo Autoridod. o trovés del
Acuerdo N"3-18 de 12 de sept¡embre de 2018. hobio reoulodo lo referente ol
derech o o lo Pr¡mo de Antioüedod en el tuto U n ¡ve rs ¡to r ¡o. excl uve n do de I

reconocimiento d¡cho Drestoción económico o los exfuncionorios
odm¡nistr at¡vos docentes de lo Un¡versidod de Ponomó oue se hub¡eron
desv¡nculo do de ello, orevio o lo oromulooc ión de lo d l5D os¡c¡ón estotutor¡o

Tol Acuerdo fue expedído ol omporo de lo focultod de
outorreguloción otorgodo o lo L|n¡versidod de Ponomá o lo cuol nos hemos
reJer¡do en el epigrofe prev¡o y, que en lo dt¡nente ol temo objeto de lo
presente couso, ho s¡do contemplodo en el ortículo 40 de lo Ley 24 de 2005,
cuyo tenor l¡terol reproduc¡mos o cont¡nuoc¡ón:

"Artlculo 40. Se estoblece lo Correro Acodémico, que
normoró lo relot¡vo ol ¡ngreso, desorrollo, petÍecc¡ondmiento,
escolofón y egreso del personol ocodémico univers¡tor¡o, que se
desorrollaró en el Estotuto y los reglomentos un¡vers¡torios.

El Estotuto lJnivers¡torio y los reglomentos regulorún lo
relot¡vo o lo protecc¡ón y el rég¡men espec¡ol de ¡ngreso, desoffollo,
perf ecc¡onom¡ento y egresq opl¡cable ol personol ocodém¡co no
regulor."

Del ortículo recién c¡todo se ev¡dencio lo focultod otorgddo por Ley
que posee el Consejo Generol Univers¡torio, en su colidod de maximo órgono
de gobierno coleg¡odo de lo Un¡vers¡dod de ponomo, de preceptuor lo
correspond¡ente ol egreso de los servidores que cumplen func¡ones en d¡chd
Coso de Estud¡os Superiores, cotegorio dentro de lo cuol puede ubicorse lo
relot¡vo ol derecho de Primo de Antigüeddd.

Lo situoc¡ón descrito en el púrrofo onter¡or, atiende o lo preceptuodo
en lo Constituc¡ón Pollt¡co, que señalo que lo relot¡vo o lo outonomío y
cdpocidod de odm¡n¡strorse que posee la lJn¡versidod de ponomó, debe
hocerse en otenc¡ón o lo Ley, por lo que observomos en este coso, que el
Consejo Generol Univers¡torio ho regulodo lo correspondiente o lo primo de
Ant¡güedod prec¡somente por lo existencid de un mondoto legd! que lo reviste
de leq¡t¡m¡dod poro hocerlo.
... (Lo subroyado es nuestro)

D¡GN{089-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, asf como su acto confirmatorio y para que se
hagan otras declar¿ciones.
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Se desprende de lo anterior, que los exfuncionarios administrativos v docentes de la Universidad

1. De ocurrir la desvinculación laboral del servidor público administrativo de la

Universidad de Panamá, previo a la promulgación del Acuerdo No.3-18 de 12 de
sept¡embre de 2018, emitido por el Consejo General Universilario (normo que reguló
en un principio el derecho a la prima de ontigüedod de los profesores y el personol
odministrotivo, nombrado en part¡dos fijos, tronsitorios o contingentes de lo
Universidad de Ponomá), debe entenderse que no tendrá derecho a la prerrogativa
contemplada en dicho Acuerdo, ya que la misma sólo puede reconocerse y hacerse
efectiva con posterior¡dad a su entrada en vigencia.

2. Al ocurrir una nueva relación jurídica por parte de la Universidad de panamá con
dichos ex servldores ad min¡strat¡vos, este Despacho es de la opinión que para el
cálculo de la Prima de Antigüedad a la cual tengan derecho, se deberá tomar en
cuenta, ún¡camente el t¡empo laborado correspondiente a partir de la promulgación
del Acuerdo No.3-18 de 12 de sept¡embre de 2018, hasta la finalrzación de la relación
laboral con la institución; e igualmente considerando a su vez qU e dicho instru mento
kl Acuerdo). no t¡ene carácter retroact¡vo.

De esta manera damos respuesta al tema ob.leto de su consulta, indicándole que Ia opinión aquí
vertida, no const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un cr¡ter¡o concluyente que determine
una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atenta mente,

R¡ Gonzá ez o neSro
Procu rador de la Administración

RGM/mabc
c-17 t-23
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de Panamá, que se han desvinculado de ella, previo a la promulgación del Acuerdo No.3-18 de
12 de septiembre de 2018. están excluidos del reconocimiento del pago de la prima de
antiFüedad.

ll. Conclusiones:


